
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

BOLETÍN  nº 55 SOBRE AYUDAS MEJORA 
COMERCIALIZACIÓN 

Junio de 2010 

Subvenciones 2010 Mejora 
Comercialización Productos 

Agroalimentarios 
Orden de 25 de mayo de  2010 por la que se aprueba la convocatoria de 

subvenciones en materia de mejora de la comercialización de productos 
agroalimentarios para el año 2010. (BOA nº 112, de 09.06.10) 

 

Actividades subvencionables: 
1. Servicios de Consultoría externa (estudios de logística en el aprovechamiento y 

distribución, estudios de investigación de mercados y planes de marketing; asesorías 
de gestión y/o comerciales; auditorías de calidad y elaboración de manuales de calidad 
y catálogos de productos; estudios y asesorías para el fomento y consolidación de la 
normalización, tipificación y mejora de la calidad; planes estratégicos para facilitar la 
salida de productos de calidad diferenciada; estudios y propuestas sobre el diseño de 
envases y etiquetas de productos con calidad diferenciada, estudios para la promoción 
comercial en el sector de la distribución de los productos de calidad diferenciada, 
estudios para la difusión y conocimiento de los productos de calidad diferenciada) 

2. Primera participación en cualquier feria o exposición comercial (empresas 
comercializadoras productos amparados por figuras de calidad diferenciada). 

3. Formación profesional de los trabajadores (empresas mayoristas del sector 
agroalimentario) 

 

GASTOS SUBVENCIONABLES: 
Costes de servicio de consultoría externa, de alquiler, montaje y gestión de la exposición o 

feria así como dietas y gastos de viaje; y gastos de formación (directos e indirectos) 
 

Cuantía de la Subvención: 
Hasta el 50% gastos subvencionables 

Formación profesional: 25% Formación específica, 60% Formación Gral. Puede aumentarse 
hasta un 80% gastos subvencionables 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: 
Hasta el día 30/06/2010 

 

Puede realizar sus consultas a INESA 


